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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ALVARO GORDLLO VELASQUEZ VERONICA GONZALEZ DE ARISMENDIDivisorios 30/06/2023
2016 00330

Auto aprueba  remate
68001 40 03 029

00
1

ERWIN SANTAMARIA MORA MERY DURANVerbal 30/06/2023
2017 00446

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

FINANCIERA COOMULTRASAN  O 
COOMULTRASAN

LUIS FELIPE BLANCO FUENTESEjecutivo Singular 30/06/2023
2018 00793

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA

COMERTEX S.A.S. LUCANO DOTACIONES INDUSTRIALESEjecutivo Singular 30/06/2023
2020 00234

Auto Ordena Entrega de Titulo
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE COOMULFONCE LTDA

JUAN CARLOS FABREGASEjecutivo Singular 30/06/2023
2021 00471

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA

SANDRA PATRICIA ROA BALLESTEROS AMINTA BALLESTEROS DE ROAEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00035

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte
68001 40 03 029

00
1

SANDRA PATRICIA ROA BALLESTEROS AMINTA BALLESTEROS DE ROAEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00035

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
2MARTES 18 DE JULIO DE 2023 2:00 P.M.

ROCIO RAMIREZ TOLOZA CLAUDIANO RIVERA CASTAÑEDASucesión Por Causa de 
Muerte

30/06/2023
2022 00049

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 029

00
1SUCESION - SIN SENTENCIA

ROCIO RAMIREZ TOLOZA CLAUDIANO RIVERA CASTAÑEDASucesión Por Causa de 
Muerte

30/06/2023
2022 00049

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1AUTO ACEPTA CESION

ANDRES FELIPE OTERO ROJAS YESSICA ISABEL HERNANDEZ ABRILEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00056

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029

00
2

JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA 
PULIDO

Verbal 30/06/2023
2022 00119

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1LUNES 17 DE JULIO DE 2023 9:00 A.M.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

NUBIA MARIA RINALDY JIMENEZEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00125

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029

00
2

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

NUBIA MARIA RINALDY JIMENEZEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00125

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

UNIDAD DE GASTROENTEROLOGIA, 
NUTRICION Y ENDOSCOPIA 
PEDIATRICA S.A.S. -UGANEP S.A.S.-

CORPORACION TOTAL UN MUNDO SIN 
LIMITES SAS

Monitorio 30/06/2023
2022 00309

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
2EJECUTIVO A CONTINUACION DE MONITORIO

DAMARIS MEJIA PARRA RAFAEL ANTONIO SANABRIAEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00379

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
2MIERCOLES 12 DE JULIO DE 2023 2:00 P.M.

DAMARIS MEJIA PARRA RAFAEL ANTONIO SANABRIAEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00379

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029

00
2

NAYIBE EGLETH RUEDA ANAYA NORBERTO VASQUEZ VILLARREALEjecutivo Singular 30/06/2023
2022 00596

Auto que decreta pruebas
68001 40 03 029

00
1

BANCO CAJA SOCIAL S.A. HERNANDO NARANJO ALFONSOEjecutivo con Título 
Hipotecario

30/06/2023
2022 00671

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1HIPOTECARIO - MENOR CUANTIA

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/07/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Página 1 de 2 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidatorio de Sucesión Intestada y Sociedad 

Conyugal 

Demandante Rocío Ramírez Toloza y otra 

Demandado Claudiano Rivera Castañeda (Q.E.P.D.) 

Asunto Terminación Transacción  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00049-00 

 

La apoderada de los señores CLAUDIO RIVERA MOGOLLON y LAURA SOFIA 

RIVERA DELGADO, la cónyuge supérstite ROCÍO RAMÍREZ TOLOZA, 

SERGIO HERNANDO RIVERA DELGADO y CAROLINA RIVERA RAMIREZ 

suscriben contrato de transacción1 mediante el cual acuerdan la partición y 

adjudicación de los bienes del causante CLAUDIANO RIVERA CASTAÑEDA 

(Q.E.P.D.). 

 

Revisado el negocio jurídico aportado, se pudo corroborar que el mismo contiene el 

respectivo trabajo de partición y adjudicación, el cual respeta las legítimas 

rigurosas, los órdenes de sucesión, e igualmente se verifica que el mismo también se 

ajusta a la venta de derechos herenciales elevada en la escritura pública No. 6223 del 

19 de octubre de 20222.  

 

Adicionalmente, lo convenido versa sobre derechos transigibles y dentro de la 

normativa procesal que reglamenta el proceso liquidatorio de sucesión no se halla 

prohibición expresa para terminar de manera anormal el presente trámite.  

 

Así las cosas, el acuerdo en comento se ajusta a lo preceptuado en el artículo 312 del 

C.G.P, por lo que se accederá a la terminación del proceso por transacción y se 

dispondrá de la aprobación trabajo de partición y adjudicación. 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN 

INTESTADA Y SOCIEDAD CONYUGAL del causante CLAUDIANO RIVERA 

CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), promovido por ROCÍO RAMÍREZ TOLOZA y 

CAROLINA RIVERA RAMIREZ, siendo además reconocidos CLAUDIO RIVERA 

MOGOLLON y LAURA SOFIA RIVERA DELGADO, SERGIO HERNANDO 

RIVERA DELGADO y CAROLINA RIVERA RAMIREZ por TRANSACCIÓN.  

 

SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación que 

contenido en el contrato de transacción que milita en el PDF No. 67 del C-1 dentro 

                                                 
1 PDF No. 67 C-1 
2 PDF No. 63.  
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de este proceso Sucesorio intestado del causante CLAUDIANO RIVERA 

CASTAÑEDA (Q.E.P.D.). 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la inscripción en la oficina 

de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS PÚBLICOS DE VELEZ y se 

protocolizará en la NOTARIA que las partes acuerden. 

 

CUARTO: Se ordena agregar copia del registro del trabajo de adjudicación al 

expediente, antes de la entrega para su protocolización en notaria.  

 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

SEXTO: Ejecutoriada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56318c95cf46a24546e92214d340adc8d166896c173faf5f19741e38b6aa917e

Documento generado en 30/06/2023 04:19:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Felipe Otero Rojas 

Demandado Yessica Isabel Hernández Abril 

Asunto Auto Requerimiento a Pagador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00056-00 

 

Revisado el expediente resulta evidente que GEHUTEMP S.A.S., no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de febrero de 2022 (PDF No.03 C-2). 

 

De contera, REQUIÉRASE a GEHUTEMP S.A.S., para que dentro del término de 

TRES (03) DÍAS siguientes a la recepción del oficio que corresponda indique el 

trámite impartido a la comunicación No. 183 del 09 de febrero de 2022 remitido vía 

electrónica el día 11/02/2022, mediante el cual se dispuso oficiarle para que 

procediera con el embargo de embargo de la quinta parte del excedente del salario 

devengado por la ejecutada YESSICA ISABEL HERNÁNDEZ ABRIL, como 

empleada de GEHUTEMP S.A.S. 

 

Por secretaría, líbrese el inserto pertinente, adjuntando el oficio No. 183 del 09 de 

febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27cc521599a5d1eae755d265bf4a1ef166dcf3a2978497555098cee13a0a820b

Documento generado en 30/06/2023 09:50:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal de Rendición de Cuentas Provocada 

Demandante Jesús Enrique Borda Pulido 

Demandado Blanca Elvira Borda Pulido y otra 

Asunto Decreta Pruebas y Fija Fecha Audiencia 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00119-00 

 

Se tiene que los demandados BLANCA ELVIRA BORDA PULIDO1 y 

MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO2 se encuentran 

debidamente notificadas y dentro del término de traslado esgrimieron medios de 

defensa, de los cuales se corrió el respectivo traslado. 

 

Integrado el contradictorio, conforme lo prevé el artículo 372 del C. G. P., se FIJA 

COMO FECHA para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el 

LUNES DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

En virtud de lo señalado en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., por ser 

procedente se decretan pruebas, con el fin de zanjar en una sola vista pública la 

contienda; por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para audiencia el LUNES DIECISIETE (17) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR los siguientes MEDIOS DE PRUEBA pedidos de la 

siguiente forma:  

 

a. De la parte demandante.  

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta los documentos que militan en el PDF 

No. 03 pág. 7-52 del C-1, siendo estos, las escrituras No. 347 y 1424, así como 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-271116, los cuales serán valorados 

al momento de proferirse sentencia. 

 

 Testimonios: Cítese al señor JORGE REYES SIERRA en su calidad de 

representante legal de la empresa Espumas Colombia. 

 

                                                 
1 PDF No. 56. 
2 PDF No. 57. 
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 Juramento Estimatorio: Téngase como prueba la cuantía de $71’629.991, por 

no haber sido objetado, comoquiera que la objeción presentada no satisface 

los lineamientos del artículo 206 del C.G.P., puesto que no especifica la 

inexactitud que se le atribuye a la estimación. Se resalta que la aludida 

objeción solo se ciñe a indicar que como el extremo pasivo no está obligado a 

rendir cuentas no es viable el juramento.  

 

b. La demandada BLANCA ELVIRA BORDA PULIDO3: 

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta los documentos que militan en el PDF 

No. 03 pág. 7-52 del C-1, siendo estos, las escrituras No. 347 y 1424, así como 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-271116, que ya se encuentran 

dentro del expediente, los cuales serán valorados al momento de proferirse 

sentencia. 

 

 Interrogatorio: Escúchese en audiencia al demandante JESUS ENRIQUE 

BORDA PULIDO y a la otra demandada, esto es, la señora MAGDALENA 

AMELIA LUCRECIA BORDA. 

 

 Testimoniales: Cítese a los señores JORGE ALVARO REYES SIERRA y 

RICARDO BORDA PULIDO. 

 

Niéguese el testimonio de la señora MAGDALENA AMELIA LUCRECIA 

BORDA DE CORTES, comoquiera que ella es parte dentro del proceso y no 

un tercero. 

 

c. La demandada MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO 4: 

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta los documentos que militan en el PDF 

No. 32, 33, 34, 35 y 36 del C-1, siendo estos, las escrituras No. 630, 347 y 1424, 

contrato de arrendamiento y certificación de existencia y representación de 

MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA, que ya se encuentran dentro del 

expediente, los cuales serán valorados al momento de proferirse sentencia. 

 

 Testimoniales: Cítese al señor JORGE REYES. 

 

Se advierte que en esa misma diligencia se practicaran las pruebas a que haya lugar 

y se dictará sentencia. 

 

Así mismo, se previene a las partes e intervinientes que la inasistencia a la audiencia 

les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los apoderados que no 

concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P. 

 

                                                 
3 PDF No. 53. 
4 PDF No. 38. 
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Igualmente, se pone de presente que la sanción pecuniaria por la inasistencia a la 

audiencia referida corresponde a multa equivalente a 5 SMLMV, conforme lo 

prescribe inciso final del numeral 4 ibídem.  

 

La audiencia virtual se desarrollará por el aplicativo LIFESIZE, para lo cual se 

enviará a las partes y apoderados judiciales la invitación al buzón de correo 

electrónico que hayan señalado y repose en el expediente. En la misma invitación se 

les adjuntará el protocolo de ingreso y desarrollo de la sesión. 

 

El enlace de acceso a la audiencia es el siguiente:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18624412  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ea36fa154771ad6243a853d488f4273476ea90999ace757b541fe4cfd0cebaa

Documento generado en 30/06/2023 05:44:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://call.lifesizecloud.com/18624412
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Visión Futuro O.C 

Demandado Delfida Ramona Coronel Luna y otra 

Asunto Auto Requerimiento a Pagador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00125-00 

 

Revisado el expediente resulta evidente que la ASOCIACIÓN HOGARES 

COMUNITARIOS DE PELAYA no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 08 de marzo de 2022 (PDF No.03 C-2). 

 

De contera, REQUIÉRASE a la ASOCIACIÓN HOGARES COMUNITARIOS DE 

PELAYA para que dentro del término de TRES (03) DÍAS siguientes a la recepción 

del oficio que corresponda indique el trámite impartido a la comunicación No. 349 

del 28 de marzo de 2022 remitido vía electrónica el día 31 de marzo de 2022, 

mediante el cual se dispuso oficiarle para que procediera con el embargo y retención 

del treinta por ciento (30%) del salario y las prestaciones sociales devengadas por las 

demandadas Delfida Ramona Coronel Luna y Nubia María Rinaldy Jiménez, como 

empleadas de la ASOCIACIÓN HOGARES COMUNITARIOS DE PELAYA. 

 

Por secretaría, líbrese el inserto pertinente, adjuntando el oficio No. 349 del 28 de 

marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26fa3121105d8e7f51247b61cec282160dc21ccfd3c67e78532b0ae2a275005c

Documento generado en 30/06/2023 09:38:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Visión Futuro O.C. 

Demandado Delfida Ramona Coronel Luna y otra 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00125-00 

 

Ténganse en cuenta que la demandada DELFIDA RAMONA CORONEL LUNA en 

virtud de lo preceptuado en el 292 del Código General del Proceso, se notificó por 

aviso1 el día 05 de junio de 2023, advirtiendo que el término otorgado para contestar 

la presente demanda, esto es diez (10) días, se encuentra vencido sin que la accionada 

hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 54 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a3c8cb521a7653ea3f9a97574671e2de008221094589680c6e451af383bf0a1

Documento generado en 30/06/2023 03:53:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Monitorio (Ejecutivo A Continuación)  

Demandante Unidad De Gastroenterología, Nutrición Y 

Endoscopia Pediátrica S.A.S. - UGANEP S.A.S. 

Demandado Corporación Total Un Mundo Sin Límites S.A.S. 

Asunto Auto Mandamiento a Continuación Por Sentencia 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00309-00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN que antecede reúne los 

requisitos dispuestos en el artículo 306 del C.G.P., y el documento (sentencia) 

prestan mérito ejecutivo, el Despacho procede a librar mandamiento de pago por las 

costas procesales.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la UNIDAD DE 

GASTROENTEROLOGÍA, NUTRICIÓN Y ENDOSCOPIA PEDIÁTRICA S.A.S. 

- UGANEP S.A.S., en contra de la CORPORACIÓN TOTAL UN MUNDO SIN 

LÍMITES S.A.S., por las siguientes sumas:  

 

a. Por la suma de $2’833.052, respectivamente indexados, conforme fue ordenado 

en la PROVIDENCIA JUDICIAL base de la ejecución. 

 

b. Por los intereses legales sobre la suma mencionada en el literal a) causados 

desde el 08 de septiembre de 2021, hasta la cancelación total de la obligación con 

las variaciones siguientes certificadas por la superintendencia financiera. 

 

SEGUNDO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 431 del C. G. del P., ORDÉNESE 

a la parte ejecutada que en el término perentorio de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, PAGUE al Acreedor ahora ejecutante, las 

obligaciones de que da cuenta el numeral inmediatamente anterior.  

 

TERCERO: De la presente demanda CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutada y 

CONCÉDASELE un término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, para proponer excepciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del art. 306 del C.G.P.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE a la CORPORACIÓN TOTAL UN MUNDO SIN 

LÍMITES S.A.S., el presente auto conforme a lo normado en los artículos 291 del 

Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Sobre la petición de condena en costas, se informa que estas se resolverán 

en el momento procesal para ello oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba5b8d07a0ba282fa235b13e88c7ca700fa0f329f0971ac68a966d12ab8ad208

Documento generado en 30/06/2023 09:26:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Damaris Mejía Parra 

Demandado Rafael Antonio Sanabria 

Asunto Auto Fija Fecha Secuestro 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00379-00 

 

Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo (PDF No. 13-14 C-

2) del establecimiento de comercio con matrícula No. 05-482798-01, de propiedad 

del ejecutado RAFAEL ANTONIO SANABRIA identificado con la C.C. No. 

91.522.008. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

1. FIJAR como fecha y hora MIÉRCOLES DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) para llevar a cabo la 

diligencia de SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio con 

matrícula No. 05-482798-01, ubicado en la calle 68 # 10 A - 151 del municipio de 

Bucaramanga, de propiedad del ejecutado RAFAEL ANTONIO SANABRIA 

identificado con la C.C. No. 91.522.008. 

 

2. Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia LAURA JULIANA PRADA 

RODRÍGUEZ quien se puede notificar en el correo electrónico 

lauritaprada87@hotmail.com, al celular 3124241154, y FÍJENSE como 

HONORARIOS PROVISIONALES la suma de $300.000. (No podrá excederse de 

este valor). 

 

Parágrafo 2: COMUNÍQUESE la presente decisión al Auxiliar de la Justicia 

LAURA JULIANA PRADA RODRÍGUEZ. 

 

3. ADVIÉRTASE a las partes y demás personas interesadas que la diligencia 

descrita en el numeral anterior se iniciará en la sede judicial Cra. 12 #31-08, por 

lo que las partes deberán prestar la colaboración necesaria a fin de desarrollar 

esta actividad.  

 

4. Por secretaría comuníquese esta decisión a las partes y apoderados por el medio 

más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:lauritaprada87@hotmail.com
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Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Damaris Mejía Parra 

Demandado Rafael Antonio Sanabria 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00379-00 

 

Revisada la respuesta ofrecida por la CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA (PDF No. 13-14 C-2), se advierte que se si bien se procedió con el 

registro de la cautela del establecimiento de comercio con matrícula mercantil 05-

482798-01 UBICADO EN CALLE 68 # 10 A – 151, lo cierto es que se consignó de 

manera errada el número del despacho, toda vez que se observa JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA, siendo el correcto JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA. 

 

Véase: 

 

De contera, se ordena REQUERIR a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA, para que proceda a corregir la inscripción del embargo del 

establecimiento de comercio con matrícula mercantil 05-482798-01 UBICADO EN 

CALLE 68 # 10 A – 151, comoquiera que consignaron de manera errada el número 

del despacho, toda vez que se observa JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, siendo el correcto JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL BUCARAMANGA. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación pertinente adjuntando el PDF No. 14 C-2.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Jesús Rueda Cordero y otros 

Demandado Norberto Vásquez y otra 

Asunto Auto Cierra Periodo Probatorio 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00596-00 

 

Los demandados NORBERTO VÁSQUEZ y CARMEN ROSA MORGADO 

RODRÍGUEZ, se encuentran debidamente notificados. Dentro del término otorgado 

para contestar la presente demanda, esto es, 10 días, el señor NORBERTO 

VÁSQUEZ si bien no elevó excepciones, aportó un escrito mediante el cual indica el 

origen de la obligación y alega pagos realizados a los intereses. De ese documento se 

corrió traslado, pero el extremo ejecutante guardo silencio.  

 

Puestas, así las cosas, en virtud de lo establecido en el artículo 173 y 278 del C.G.P., el 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Pronunciarse sobre los siguientes MEDIOS DE PRUEBA pedidos por las partes de 

la siguiente forma:  

 

a. De la parte demandante Jesús Rueda Cordero, Gloria Rueda Cordero, María 

del Rosario Rueda Cordero, María Eugenia Rueda de Serrano, Carlos 

Humberto Rueda Palacios, Diana Liseth Rueda Palacios, Giselle Daniela 

Rueda Palacios, Nayibe Egleth Rueda Anaya y Ximena Rueda Anaya.  

 

 Como prueba se tendrá el documento allegado con la demanda, esto es, el 

título valor base de la ejecución, que será valorado al momento de proferirse 

sentencia.  

 

b. De la parte demandada NORBERTO VÁSQUEZ y CARMEN ROSA MORGADO 

RODRÍGUEZ.  

 

 Como prueba se tendrán los documentos aportados por NORBERTO 

VÁSQUEZ y que fueron decretados en auto fechado del 20/06/2023 dentro del 

cuaderno de incidente.  

 

2. CERRAR el periodo probatorio.  

 

3. ADVERTIR a las partes que una vez se encuentre en firme el presente proveído se 

dictará sentencia anticipada, decidiéndose de manera conjunta sobre el incidente, al 

no haber pruebas adicionales por practicar. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dea55fae0ea498d33e547bbe2c331a79d3a28c4ab4fa271f7be0c96f980c4d7e

Documento generado en 30/06/2023 03:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 3 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Clase de Proceso  Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Hernando Naranjo Alfonso 

Asunto  Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado  68001-40-03-029-2022-00671-00  

  

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTÍA radicado al número 2022-00671 formulado por el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., en contra de HERNANDO NARANJO ALFONSO, no observándose 

vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  
 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 1 de diciembre de 2022, se libró mandamiento de pago por 

las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de los cinco 

días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $34.933.695,88 m/cte. por concepto de saldo del capital representado en el 

pagaré No. 132206790147 de fecha 15 de enero de 2021, adjunto a la demanda (Fl. 7-

14, pdf 3, cuaderno principal). 

 

1.2 $5.029.782,19 por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 1.1 de esta providencia, liquidados a una tasa de interés de plazo del 11.50% 

E.A., causados desde el día 2 de noviembre de 2021 hasta el día 22 de noviembre de 

2022. 

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima legal de una y media veces (1.5) del interés 

remuneratorio pactado 11.50% EA sin exceder la tasa máxima permitida por la ley, 

desde el día 29 de noviembre de 2022 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

1.4 $9.718.294,79 m/cte. por concepto de saldo del capital representado en el pagaré 

No. 185200061287 de fecha 24 de febrero de 2021, adjunto a la demanda (Fl. 21-28, 

pdf 3, cuaderno principal). 

 

1.5 $1.351.916,27 por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el 

numeral 1.4 de esta providencia, liquidados a una tasa de interés de plazo del 13.50% 

E.A., causados desde el día 30 de enero de 2022 hasta el día 22 de noviembre de 2022. 
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1.6 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima legal de una y media veces (1.5) del interés 

remuneratorio pactado 11.50% EA sin exceder la tasa máxima permitida por la ley, 

desde el día 29 de noviembre de 2022 hasta cuando se verifique su pago total.” 

 

El demandado HERNANDO NARANJO ALFONSO, en virtud de lo preceptuado 

en el artículo 291 del C.G.P., fue notificado personalmente por titular de este 

Despacho en la diligencia de secuestro del 30 de mayo de 2023, advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que el extremo accionado propusiera excepciones de fondo. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

los documentos presentados como títulos de recaudo, estos son, los PAGARÉS No. 

132206790147 y 185200061287, contienen una obligación con las características 

anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo que su ejecutabilidad es 

incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS  

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1 de diciembre de 2022.    
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SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $5.103.368.oo. Liquídense 

por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Divisorio 

Demandante Álvaro Gordillo Velásquez y otro 

Demandado Verónica González de Arismendi 

Asunto Auto Aprueba Remate 

Radicado 68001-40-03-029-2016-00330-00 

 

Se procede a emitir pronunciamiento respecto de la aprobación de la diligencia de 

remate celebrada el 22 de junio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al rompe se advierte que la diligencia de remate se cumplió bajo las formalidades 

procesales vigente.  

 

El bien a rematar se identifica de con la matrícula inmobiliaria No. 300-54398. 

 

El inmueble fue adjudicado a los señores ÁLVARO GORDILLO VELÁSQUEZ y 

JOSÉ OLIVERIO VELÁSQUEZ. Dentro de los cinco días siguientes a la diligencia de 

remate, término establecido en el artículo 453 del C. G. del P., los rematantes 

allegaron los recibos de consignación de:  

 

- La suma de $99.326.000 como valor faltante para completar el avalúo del 

bien. 

 

- El 5% del impuesto de remate que asciende a $11’575.000 conforme lo prevé 

el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

 

- También pagaron el 1% por concepto de retención en la fuente.  

 

En ese orden y como se expuso, corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 455 del C. G. del P. y en consecuencia proceder a aprobar la diligencia de 

remate celebrada el 22 de junio de 2023, tomando las decisiones que de acuerdo con 

la norma correspondan. 

 

Por lo expuesto, se dispondrá reservar del producto del remate del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-54398 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga, cuya diligencia se celebró el 22 de junio de 2023, la suma 

necesaria para la cancelación del monto de deudas especificado en el numeral 7º del 

artículo 455 del C. G. del P. 

 

Finalmente se ordenará cancelar el gravamen hipotecario que recae sobre el 

inmueble rematado y adjudicado en favor de los señores ÁLVARO GORDILLO 

VELÁSQUEZ y JOSÉ OLIVERIO VELÁSQUEZ. 
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En mérito de lo expuesto, Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate celebrada el 22 de junio de 2023, en 

la cual se efectuó la siguiente ADJUDICACIÓN en favor de los señores ÁLVARO 

GORDILLO VELÁSQUEZ y JOSÉ OLIVERIO VELÁSQUEZ, por la suma de                          

$231.500.000, del derecho de dominio sobre el bien identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-54398.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro practicados sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300-54398. 

 

TERCERO: OFÍCIESE al auxiliar de la justicia CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR 

MOLINA quien deberá entregar el inmueble rematado dentro de los TRES DÍAS 

siguientes a los señores ÁLVARO GORDILLO VELÁSQUEZ y JOSÉ OLIVERIO 

VELÁSQUEZ y rendir cuentas comprobadas de su administración dentro de los 10 

días siguientes al recibo de la comunicación, cumplido lo cual y aprobadas, se 

procederá a fijar sus honorarios definitivos.  

 

CUARTO: EXPEDIR copias del acta de remate y de este auto aprobatorio para su 

protocolización notarial e inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, a costa de la parte interesada, las que se enviarán a través 

del correo electrónico institucional, directamente a la entidad con copia a la parte 

interesada o su apoderado judicial, para que proceden a realizar los trámites y 

pagos que correspondan. 

 

QUINTO: RESERVAR del producto del remate del bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 300-54398, la suma de $3’000.000, para la cancelación del 

monto de las deudas de que trata el numeral 7º del artículo 455 del C. G. del P. 

 

SEXTO: CANCELAR los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de la afectación a 

vivienda familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso. 

 

Por secretaría, líbrese los oficios del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:



Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo a continuación 

Demandante Erwin Santamaría Mora 

Demandado Álvaro Toloza Blanco y otra 

Asunto Pone En Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2017-00446-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA1, a través de la cual 

notifica que inicia actuación administrativa con el fin de determinar la situación 

jurídica del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-408836. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Pdfs 78 Cuaderno de medidas  
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Coomultrasan 

Demandado Luis Felipe Blanco Fuentes 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 68001-40-03-029-2018-00793-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al 

número 2018-00793 formulado por FINANCIERA COOMULTRASAN, en contra 

de LUIS FELIPE BLANCO FUENTES, no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2018, se libró mandamiento de pago 

por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $6.992.753.oo m/cte. por concepto de capital contenido en PAGARÉ visto a folio 

2 adjunto a la demanda. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 liquidados 

a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día 06 de septiembre de 2015 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

El demandado LUIS FELIPE BLANCO FUENTES, en virtud de lo preceptuado en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico1 el día 2 de 

junio de 2023 -misiva entregada el 30 de mayo de 2023-, advirtiendo que el término 

otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido 

sin que el extremo accionado propusiera excepciones de fondo. 

  

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es, el PAGARÉ No. 001-0024-

001949989, contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 

422 del C. G. del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí 

se ratifica. 

 

                                                 
1 Pdf 65 Cuaderno Principal 
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2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS  

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2018.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $699.275.oo. Liquídense 

por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Comertex S.A.S. 

Demandado Lucano Dotaciones Industriales S.A.S. y otro 

Asunto Auto Entrega Dinero 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00234-00 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el representante legal de la entidad accionada 

que milita en PDF No. 37 C-2, se procederá por secretaría así: 

 

1. Remítase a la entidad LUCANO DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S., 

los oficios de levantamiento de medias junto a las constancias de entrega. 

 

2. Entréguese a la entidad LUCANO DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S., 

a través de su representante legal la suma de $20.661.952 por concepto de 

títulos judiciales, toda vez que, esos dineros fueron consignados con 

posterioridad a la terminación del proceso, e incluso las partes acordaron en 

la transacción1 que las sumas adicionales fuesen entregadas al extremo 

demandado.  Igualmente se aclara que, en lo sucesivo de seguirse 

depositando demás rubros, estos igualmente serán transferidos a la 

sociedad ejecutada.  

 

Para tales efectos, se hace necesario dar aplicación a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC21-15 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, referente a la 

implementación y aplicación del reglamento para la administración, control y 

manejo eficiente de los depósitos judiciales, establecido en el acuerdo PCSJA21- 

11731 del 29/01/2021. 

 

Así las cosas, y a fin de poder proceder con la orden de pago, y dado que el total de 

dineros que obran en títulos de depósito judicial a favor de la presente causa 

superan los 15SMLMV, se realizará el pago con abono a cuenta, la cual esta 

certificada en el documento que obra en el plenario a PDF No. 38 C-2. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                 
1 PDF No. 21 C-1. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva del Fonce “Coomulfonces” 

Demandado Juan Carlos Fabregas y Otro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00471-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al 

número 2021-00471 formulado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE “COOMULFONCES”, en contra de JUAN CARLOS FABREGAS y LINO 

GIOVANNY BUJATO PADILLA, no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 26 de julio de 2021, se libró mandamiento de pago por las 

siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $3.170.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No. 

12836 de fecha de vencimiento 21 de agosto de 2019, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 22 de agosto de 2019 y hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

El demandado LINO GIOVANNY BUJATO PADILLA, en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 1° de junio de 2023. Advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

extremo accionado propusiera excepciones de fondo. 

 

El demandado JUAN CARLOS FÁBREGAS se notificó el 17 de mayo del año en 

curso, a través de la curadora ad-litem quien dentro del término de traslado 

contestó la demanda sin elevar ningún medio de defensa. 

 

2. CONSIDERACIONES:  
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La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es, el PAGARÉ, contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS  

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $317.000. Liquídense por 

Secretaría.  
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QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34219b5c0e711d22f29d6299e178f19b680394b94a555b9aebd11cd6c160b442

Documento generado en 30/06/2023 03:56:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 1 

 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Sandra Patricia Roa Ballesteros 

Demandado Aminta Ballesteros de Roa 

Asunto Auto Ordena Reanudar 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00035-00 

 

Conforme lo prevé el inciso final del artículo 163 del CGP, esto es, por encontrarse 

vencido el término de suspensión solicitado por las partes y que fuera ordenado en 

auto del 20 de mayo de 2022 (PDF No.14 C-1), se REANUDARÁ de oficio el 

proceso.  

 

Desde el 21 de mayo de 2023 se reanudó el interregno que tenía la demandada 

AMINTA BALLESTEROS DE ROA para presentar sus medios de defensa, conforme 

quedo plasmado en providencia del 20 de mayo de 2022, advirtiendo que el término 

otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido 

sin que la parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Sandra Patricia Roa Ballesteros 

Demandado Aminta Ballesteros de Roa 

Asunto Auto Fija Fecha Secuestro  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00035-00 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se reanudó, se procede a FIJAR como NUEVA 

FECHA el día MARTES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.)  para realizar el secuestro del inmueble 

de propiedad de la ejecutada AMINTA BALLESTEROS ROA, ubicado en el 

APARTAMENTO 5-C BLOQUE DIANA URB. CIUDAD NEPTUNO CALLE 80 

AVENIDA 87 Y 89. 

 

Comuníquese al secuestre que ya había sido designado en auto del 09 de mayo de 

2022, esto es, a ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR.  

 

ADVERTIR a las partes y demás personas interesadas que la diligencia de secuestro 

se iniciará en el despacho judicial que se ubica en la Cra. 12 No. 31-08 de 

Bucaramanga, por lo que además deberán prestar los medios necesarios para 

desplazarse hasta el sitio donde se encuentra el bien objeto de cautela, conforme lo 

prevé el numeral 3° del artículo 364 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Liquidatorio de Sucesión Intestada y Sociedad 

Conyugal 

Demandante Rocío Ramírez Toloza y otra 

Causante Claudiano Rivera Castañeda (Q.E.P.D.) 

Asunto Auto Cesión Derechos Herenciales 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00049-00 

 

Conforme el articulo 287 del C.G.P. se adicionará al auto calendado 28/11/2022 los 

demás actos de venta de derechos de acciones, con el fin de tener en cuenta esas 

cesiones dentro del proceso de sucesión.  

 

El proveído fechado a 28/11/2022 quedara así:  

 

En virtud de la escritura No. 6223 del 19 de octubre de 2022 que milita en PDF No. 

63 se aceptarán y se tendrán en cuenta las siguientes cesiones: 

 

Del Acto I (PDF No. 63 pág. 5-8): 

 

- Se TENDRÁN como CESIONARIOS de SERGIO HERNANDO RIVERA 

DELGADO y CAROLINA RIVERA RAMIREZ a los señores CLAUDIO 

RIVERA MOGOLLON y LAURA SOFIA RIVERA DELGADO, respecto de 

los derechos y acciones que les correspondan de la sucesión de 

CLAUDIANO RIVERA CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), en cuanto al predio rural 

denominado “El Salitre” identificado con Matricula inmobiliaria No. 324-

32352. 

 

Del Acto II (PDF No. 63 pág. 8-11): 

 

- Se TENDRÁ como CESIONARIA de LAURA SOFIA RIVERA DELGADO, 

CLAUDIO RIVERA MOGOLLON y SERGIO HERNANDO RIVERA 

DELGADO a la señora CAROLINA RIVERA RAMIREZ, respecto de los 

derechos y acciones que les correspondan de la sucesión de CLAUDIANO 

RIVERA CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), en cuanto al predio urbano identificado 

con Matricula inmobiliaria No. 324-50688. 

 

Del Acto III (PDF No. 63 pág. 11-14): 

 

- Se TENDRÁ como CESIONARIO de LAURA SOFIA RIVERA DELGADO, 

CLAUDIO RIVERA MOGOLLON y CAROLINA RIVERA RAMIREZ al 

señor SERGIO HERNANDO RIVERA DELGADO, respecto de los derechos 

y acciones que les correspondan de la sucesión de CLAUDIANO RIVERA 

CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), en cuanto al revolver marca SMITH & WESSON 

calibre 32L, número de serie H130373. 
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